
6.- La cuantía del complemento es la siguiente en función del grado de dedicación:

Cuantía del
Complemento Base

Cuantía adicional por
cada tramo de
actividad docente o
investigadora, hasta un
máximo de cuatro.

Categoría de
profesorado

Tiempo
Completo

Tiempo
Parcial

Tiempo
Completo

Tiempo
Parcial

Catedrático
de
Universidad

1503 € 751 € 150 € 75 €

Profesor
Titular de
Universidad/
Catedrático
de
 E. U.

1352 € 676 € 120 € 60 €

Profesor
Titular de
E.U.

1202 € 601 € 90 € 45 €

Profesor
Asociado TC
y Ayudantes

1000 € - - -

A los profesores eméritos se les aplicará la categoría académica desde la que accedieron a su
condición de emérito.

7.- La Rectora resolverá las reclamaciones que pudieran presentar los interesados, previo informe de
la Comisión de Ordenación Académica, que resolverá asimismo cuantas incidencias puedan surgir
en aplicación de lo dispuesto para la concesión del complemento.


